
 

FALLO  

PARTIDO CAJA CERRADA Y BORUSSIA DORTMUND  

EL TRIBUNAL SANCIONA EN BASE AL INFORME ARBITRAL Y LO VISTO POR EL 

REPRESENTANTE DE LA PODEROSA FÚTBOL EN CANCHA DURANTE LA JORNADA. 

CONSIDERANDO: 

1. QUE EL JUEZ HORACIO MAUVESIN, REALIZÓ INFORME ARBITRAL DONDE EN 

RESUMIDAS CUENTAS SE INFORMÓ QUE: 

o EL JUGADOR NICOLAS MOSES (BORUSSIA DORTMUND) LE APLICÓ UN 

GOLPE DE PUÑO A UN RIVAL EN EL ROSTRO, A LOS 23´ DEL SEGUNDO 

TIEMPO, LO QUE GENERÓ UN TUMULTO GENERALIZADO. 

o LUEGO, EL SR. DIEGO TIVERÓN QUE SE ENCONTRABA AFUERA DE LA 

CANCHA (BORUSSIA), INVADIÓ EL CAMPO DE JUEGO AGREDIENDO E 

INSULTANDO A LOS RIVALES.  

2. QUE EN PRIMER LUGAR, SE DEBE CONSIDERAR QUE BORUSSIA DORMUND NO 

POSEE ANTECEDENTES COMPUTABLES EN ESTE TRIBUNAL. 

3. LA ORGANIZACIÓN REPUDIA CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA, TANTO FÍSICA 

COMO VERBAL. 

 

RESULTANDO: 

 

1) SANCIONES INDIVIDUALES. 

BORUSSIA DORTMUND:  



NICOLAS MOSES: SE SANCIONA AL  JUGADOR CON  6 (SÉIS) FECHAS DE SUSPENSIÓN, 

MOTIVAN ESTA DECISIÓN  LAS SIGUIENTE CAUSAS: 

 

1) AGRESIÓN CON GOLPE DE PUÑO A UN RIVAL 

2) INCITACIÓN A LA VIOLENCIA 

 

DIEGO TIVERON SE SANCIONA AL  JUGADOR CON  4 (CUATRO) FECHA DE SUSPENSIÓN, 

MOTIVAN ESTA DECISIÓN  LA SIGUIENTES CAUSAS: 

 

1) AGRESIÓN FISICA  

2)  INCITACIÓN A LA VIOLENCIA 

 

 

2) SANCION AL EQUIPO: 

 

SE APERCIBE A LOS EQUIPO DE BORUSSIA DORTMUND, QUE EN CASO DE VOLVER A 

REPETIRSE HECHOS DE VIOLENCIA, SE IMPONDRÁN SANCIONES MÁS SEVERAS 

INCLUYENDO LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O EXPULSIÓN DEFINITIVA DEL EQUIPO DE 

LOS TORNEOS ORGANIZADOS POR LPF.  ELLO EN BASE A LO RESUELTO EN FALLO 

“RODY MARCH VS CATENACCIO” (23-10-12) EN DONDE SE EXPRESÓ: “EL ACCIONAR 

DE UNO, DOS O MÁS JUGADORES NO EXIME DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

DEL EQUIPO EN SU CONJUNTO, DEBIENDO ESTE VELAR POR EL NORMAL 

COMPORTAMIENTO DE SUS INTEGRANTES, MÁXIME CUANDO SON HECHOS DE LA 

MAGNITUD Y GRAVEDAD DE LOS OCURRIDOS.” 

 

 

 

 

 

 

 


